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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N° 2296 

05001310501320220040400 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por RODRIGO DE JESÚS 
AGUDELO ECHEVERRY en contra de COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. y al que se 
ordenó vincular en calidad de litisconsortes necesarios de la parte pasiva a SEGUROS DE 
VIDA ALFA S.A. Y PENSIONES DE ANTIOQUIA, por haber presentado respuesta en el 
término oportuno y acorde con los requisitos del artículo 31 del CPLYSS, SE TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA a todas las integrantes de la parte pasiva.  
 
En consecuencia, se corre traslado a la parte demandante por el término de TRES (3) DÍAS, 
de la excepción previa formulada por PORVENIR S.A. en su escrito de respuesta, visible en el 
PDF 15 del expediente digital. 
 
De igual forma, por encontrarse ajustada a los requisitos de los artículos 75 y 76 del CPLYSS, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN formulada por PORVENIR S.A. en contra 
del demandante inicial, RODRIGO DE JESÚS AGUDELO ECHEVERRY.  
 
Por consiguiente, se corre traslado por el término de TRES (03) DÍAS al Sr. AGUDELO 
ECHEVERRY y al ministerio público, para contestar la demanda de reconvención, visible en el 
PDF 16 del expediente.  
 
De igual modo, SE ADMITE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por PORVENIR 
S.A. en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, al 
considerarlo ajustado a los requisitos de los artículos 64 del CGP, 24 y 25 del CPTYSS. En 
consecuencia, se corre traslado a la entidad por el término de DIEZ (10) DÍAS para que dé 
respuesta al escrito del llamamiento visible en el PDF 17, los cuales se contabilizan desde la 
notificación por estados de la presente providencia.  
 
Finalmente, para representar los intereses de COLPENSIONES, se reconoce personería como 
apoderada principal a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S, representada legalmente 
por el Dr. FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI identificado con C.C. 71.379.806 y T.P. N°198.214 
del C.S. de la J., y como apoderada sustituta a la Dra. PAOLA GAVIRIA QUINTERO con T.P. 
N°221.371del C.S. de la J. 
 
En igual sentido, se reconoce personería como apoderados de PORVENIR S.A. a la sociedad 
GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S Y OCTAVIO ANDRÉS CASTILLO OCAMPO con T.P. 
380.131 del C.S. de la J; como apoderada de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. a la Dra. LUZ 
FABIOLA GARCÍA CARRILLO con T.P. 85.690 del C.S. de la J, y como apoderado de PENSIONES 
ANTIOQUIA, al Dr. SERGIO LEÓN GALLEGO ARIAS, con T.P. 126.682 del C.S de la J.  
 
El Despacho deja constancia que consultados sus certificados de antecedentes disciplinarios 
de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, dichos apoderados no registran sanciones y se 
encuentran habilitados para ejercer la profesión de abogados. 
 
Para efectos de los traslados, el expediente digital puede ser consultado haciendo clic aquí.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgeMOb9ftv9LkxLwbCQ5zQsBSkgExks8UK-yiCaumN_lXQ?e=mpC99I


05001310501320220040400 
 
 

Emails: confianzalegal2012@gmail.com; paolagaviriaq@gmail.com; notificaciones@godoycordoba.com; 
ocastillo@godoycordoba.com; notificaciones@hgdinamicaempresarial.com; 

gerencia@hgdinamicaempresarial.com; sergio.gallego@pensionesantioquia.gov.co;  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL 
CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 16/12/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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